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f os arló tilos-, avisos y reclama- 
< iones se remitirán á la Pedan ion 
eaatdeiidu en la misma imprenta de 
/ ill minera, /ruin as de porte , sm 
cuyo requisito no se recibirán.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (o. n. o.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1 5 4*

Siendo muchos los sugelos á quienes por este Gobierno po* 

litro , se les ha autorizado para que puedan usar las armas de 

fuego cpie permite la ley , previa la coi respondiente licencia 

dr| ramo al efecto , y teniendo noticia de que aquéllos no se 
han provisto hasta el día de los referidos doiumenlos , creyón 

dosc suficientemente .autorizados para el uso de dichas armas 

ton el olirio de aviso que ti n n en su poder , he acordado 

pievenirles que si en un breve plaz > 11 1 se proveen de las li 
toncias que se citan se entenderá caducado aqliel permiso y 

"ispondié que les sean recogidas las armas que les p ile. 

Uezean acordando ademas las provid ocias queco el parl.cü- 
lar corresponda. Burgos 3o de junio de 184S.= 1 rancheo del 
busto.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
IE LA PLAZA DE BURGOS.

Vara dar pronto y exacto cump'imich o á lo prevenido en 
Real orden fe, ka 22 del rori ¡ente que lile ha ¿ido comunica* 
*tl por el b„ Sr. (.apilan general cu '26 y á lo qUe posterior* 
•"ente se sirve prevenirme S. E. en Oscrilo de ayer para 

que los gefes y oficiales procedentes del egéccilo Carlista que 
hayan solicitado su revalidación pin dan recibir los sü, Idos des
de primero del proximo julio que señala <1 Real decreto de 
ig del actual á que la rilada Real orden se refiere ; se ha

ce indispensable que lodos los que se hallen comprendidos 
y existan en la provincia de mi mando procedan á le el> <:• ion 
di* Habilitado y al efecto los que no ieitgah su domicilio en 
esta (andad ó sus arrabales, dii igiran sus votos cerrados pop 
conduelo de los respex tivos Comandantes de c. nlon en cu^o 
poder deberán hallarse antes del ocho de julio próximo, y para 
evitar toila duda y que haya la debida uniformidad se exten
derán en la forma siguí- lite-

Capitán de infantería procedente del ejercito Carlista.
Pi-tO para habilitado di. la clase para lo que resta de csíé 

a ño á I). IV. de A'. Cogollos Julio de 184b'»
Firma.

Y para que llegue á noticia de los comprendidos se 
hará saber en el Boletín oficial de esta provincia. Burgos 3o 
de junio de i848. = E1 General comandante general, José 
Maria Láviña.

intendencia de Est\ provincia.
Por el Ministerio de Hacienda con ¡a fecha que se advierte 

se r:é comuiiica el Real decreto , ó iosli tircion siguiente.
I a Reina se ha servido expedir con fecha de hoy el Real 

decreto siguicntCi

No habiendo teni ’o efecto el remate de los cien millones de
reales que en villeles del Tesoro dispuse se crearan y adjudi

casen en pública subasta por mi decreto de i.° de mayo último 

ha iendo eit esta parte uso de la autorización Concedida á mi

Gobierno por la ley de i 3 de marzo de este año para levan

tar en los terminos que estimase mas convenientes hasta la 

cantidad de doscientos millones de reales ; y Conven: ida por 

las razones queme ha espueslo el Ministro de Hacienda de la 

necesidad de que los cien millones <‘sprésadds se realicen por 

medio de Un anticipo forzoso y reintegrable ; vengo en man- 
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ilar , de conformidad con el dictamen del Consejo de Minis

tros , lo siguiente:
Art. i.° Los cien millones de reales que se han de rea

lizar desde luego á cuenta de los doscientos que el Gobierno 

está autorizado á levantar , se exigirán por anticipo forzoso 

y reintegrable de los que figuren con mayores cuotas en los 

repartimientos de las contribuciones territorial é industrial.

Art. 2.° La cantidad con que cada provincia ha de con-* 

tribuir á este anticipo , es la que resulta del reparto adjunto, 

que me ha presentado el Ministro de Hacienda , y he tenido á 

bien aprobar.
Art. 3.° Quedan exceptuados de esta forzosa anticipación 

todos los contribuyentes que paguen una cuota menor de mil 

rs. anuales en las capitales de provincia cuya población no baje 

de 46oo vecinos ; é igualmente los que en las restantes ca

pitales de provincia y en todos los demas pueblos la paguen 

menor de quinientos reales por ambas contribuciones.

En donde convenga por circunstancias especiales aumentar 

el número de ellos , podrá rebajarse hasta seiscientos reales 

el tipo de mil y hasta trescientos el de quinientos que que

dan respectivamente 'establecidos.

Los individuos exentos por esta disposición del anticipo pue

den ser á su voluntad inscritos en el repartimiento.

Art. 4-° También se exceptúan los productos de las fincas 

del Estado -, sus rentas , censos y demas pertenencias.

Art. 5.° En el mes de agosto de este año han de quedar 

exigidos é ingresados en las arcas del Tesoro los cien millones 

de reales que con arreglo á las disposicionea del presente de

creto deben desde luego repartirse.
Art. 6.° Los contribuyentes de cada pueblo á esta antici

pación que entreguen en las arcas del Tesoro la cantidad que 

les loque satisfacer antes de diez djas contados desde el ep 

que se les entere por la administración del repartimiento, 

serán relevados del pago del dos por ciento del premio de co

branza.
Sufrirán este recargo solamente y sin opción a" reintegro, los 

que no verificaren dentro del mismo plazo el pago de las cuotas

que les sean impuestas.

Los gastos de traslación de los fondos recaudados , serán

de cuenta del Gobierno.
Art. En pago de los referidos cien millones de reales

se entregarán vilfelcs del, Tesoro , que se dividirán en cinco

series de á trescientos, quinientos, mil, cinco mil y diez

mil reales , los cuales devengarán el mismo seis por ciento 

dq interes anual establecido por el artículo 2.0 del propio de

creto.
Art. 8.° Tendrán ademas estos villetes el beneficio ó abo

no de un seis por ciento de negociación , que será descontado 

ó los contribuyentes al tiempo de hacer el pago.

Art. 9.0 El seis por ciento de interés anual señalado á 

los billetes, se abonará por semestres vencidos cu 1,° de febre

ro y i.° de agosto de 1849, cn cuy° día se reembolsará tam- 

bien el capital.

Art. 10. Serán desde luego'admisibles los billetes como 

metálico efectivo y á la par , con los intereses devengados, se

gún se prevenia en los artículos 3.° y 4-° del citado decreto 

de 1 ,° de mayo:
1,° En pago de la parte que cn dicha especie deban en

tregar los compradores de fincas del Estado , por lasque veri

fiquen desde esta fecha.
2.0 En todos los depósitos y fianzas que el Gobierno exija.

Lo serán igualmente cn pago de toda clase de rentas , con
tribuciones é impuestos pertenecientes al Tesoro público, desde 

la referida fecha de 1,° de agosto de . 849, los (lue en csle dia 

no se presenten al cobro á por cualquiera otra causa no reeni- 

bolsare el mismo Tesoro.
Art. u. Ninguno de los contribuyentes á este anticipo 

deberá ser inscrito en el repartimiento individual por menor 
cuota que la de quinientos ó trescientos reales ; cuidándose al 

fijar estas de que las cantidades en que consistan , sean aco
modables á las que representan las cinco series de billetes que 

quedan establecidas para di reintegro.
Art. 12. Los billetes de Banco español de San Fernán, 

do se admitirán como dinero efectivo en todas las provincias 

del Reino en pago de la presente anticipación forzosa.
Art. 13. El repartimiento y cobranza se hará bajo las 

mismas reglas y método que el de la contribución territorial, 

salvas las modificaciones que se determinen para el caso ac
tual en la instrucción que expedirá para su cumplimiento el 

Ministro de Hacienda.»

/11 mismo tiempo presentó á S. M. y ha tenido á bien apro

bar la siguiente

INSTRUCCION
para llevar d efecto el Real decreto que antecei..

Art. i.° Debiendo existir ya cn las Administraciones de 
las provincias los repartimientos individuales dq lodos los pue
blos por las contribuciones terriloripl é industrial respectivos 
al cor ciente año, dispondrá^ en el acto los Intendentes que las 
mismas dependencias formen , pueblo por pueblo, un resumen 
del número v cuotas que por ambosconeeptos pagan en el día los 
mayores contribuyentes , sujetos á este anticipo por el ártico 

lo 3.° del Real decreto inserto. , ,
Si contra • lo prevenido en las disposiciones del 7011er 

faltare el repartimiento de algún pueblo , regirá el del año an

terior para formar el expresado resumen.
Art 2 o Corresponde de consiguiente comprender para 

esta anticipación en las capitales de provincia cuya poblacu.n 
no baje de 4600 vecinos , á todos los que figuren en los re
partimientos de las contribuciones de inmuebles y substdi 
industrial y de comercio con cuotas que lleguen o pasen 
mil reales anuales , considerándose como tales los que apa
reciendo á la vez en ambos repartimientos con menores can
tidades en cada uno, llegue no obstante, reun.éndolas, 

mismo tipo de mil reales. ,
En las restantes capitales de provincia cuyo vecindari 

menor de 4600 vecinos , y en todos los demás pue , os 
ella, sea cual fuere su vecindario , «oncurnrán al anlicip 
dos los que satisfagan una cuota ó cuotas por amas 
buciones cuya cantidad no baje de quinientos reales.
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Art. 3;° Si excediese de una anualidad Ia euota que eon 

arreglo al tipo establecido en la disposición precedente cor
responda pagar por el anticipo , entonces será cuando se au
menten al repartimiento en las capitales de provincia , cuya 
población llegue ó pase de 4600 vecinos , lodos los indivi
duos que por las contribuciones expresadas tengan anualmen
te señalados desde seiscientos reales inclusive arriba , en vez 
de los mil establecidos ; asi corno en las capitales de menor 
vecindario , y en todos los demas pueblos , los que figuren con 
cuota desde trescientos reales también inclusive , en lugar de 
los quinientos que quedan designados.

El tipo que se fija para la derrama individual se entien
de de solo la cuota principal , ó sea la perteneciente al Te
soro que se pague por ambas contribuciones territorial é in
dustrial , no incluyéndose de consiguiente en ella los recargos 
autorizados.

Art. 4-° Hecho el resumen de los mayores contribuyen
tes sobre quienes pesa la anticipación procederán los Admi
nistradores á fijar el cupo que por regla de proporción toque 
á cada uno de los pueblos de la provincia para cubrir el 
señalamiento que se le hace en el repartimiento adjunto que 
ha sido aprobado por S. M.

Se sujetarán en está operación los Administradores al mo
delo que se acompaña señalado con el número 1,° , pres
cindiendo en ella de quebrados que no representen millar.

Art. 5.° Verificado el repartimiento del cupo de la pro
vincia entre los pueblos , que lo será precisamente para el 
3o del mes que trascurre , ó á mas tardar antes del 3 del 
próximo julio , lo pasará la Administración á la Intenden
cia , quien , previa su aprobación , oficiará en el acto á los 
respectivos ayuntamientos , noticiándoles el cupo que les ha
ya correspondido, y el cupo mínimo á que hayan de suje
tarse en el reparto individual con arreglo á la base conteni
da en el artículo 3.° de esta Instrucción.

Los Intendentes cuidarán de que la comunicación de este 
cupo á los pueblos se verifique por el medio mas pronto y 
seguro.

También cuidarán de remitir á este Ministerio sin falta al
guna el 6 del citado julio copia del mismo repartimiento, 
en el cual ha de constar pueblo por pueblo , el total nú
mero de los mayores contribuyentes y el importe, anual de 
las cuotas que pagan por los conceptos territorial é indus
trial , expresando el tipo mínimo á que se hayan respecti
vamente sujetado de seiscientos y trescientos reales , en vez 
del de mil y de quinientos que se fija con preferencia.

Art. 6.° El repartimiento individual se hará en cada pue
blo fijando las cuotas á los contribuyentes en la proporción 
que con ..el' cupo guarden las que todos y cada uno de ellos 
satisfacen por las contribuciones territorial é industrial.

Los que están exentos de este anticipo y deseen interesar
se en él , se dirigirán solicitándolo á los encargados del 
repartimiento.

En la euota que en él se asigne á cada individio se le abo
nará el seis por ciento de negociación , á fin de que solo en
tregué la cantidad que con este descuento le resulte liquida, 
aunque recibiendo billetes por la que sin tal deducción se le 
haya impuesto, según el modelo adjunto núm. 2.0

Art. 7.0 | a Administración de Contribuciones directas
de la provincia será la que forme por si el repartimiento in
dividual del cupo de la capital de la misma.

Corresponderá formarle en los demas pueblos á los Ayun
ta nientos , ó en su defecto al Alcalde Corregidor , quien en 
*al caso recogerá de la corporación municipal la lista de los 
mayores conti ahuyentes que deben en él ser comprendidos.

El repartimiento de la capital de la provincia , lo aproba- 
rá el Intendente , asociámlose si. lo cree conveniente , de al- 
S-U.nos individuos del Ayuntamiento y Junta de Comercio , si 

la hubiere , ó en defecto de esta de los mayores contrib t- 
yenles que el mismo designare.

El de los demis pueblos producirá efecto desde luego , sin 
perjuicio de remitir una copia certificada de él á la admi
nistración de Contribuciones directas de la provincia.

Art. 8 '* Asi en las provincias como eu los pueblos de
berán estar cominillos los repartimientos individuales el día 
18 de julio próximo á mas lardar, bajo la responsabilidad 
de los encargados de su formación , que decidirán todas las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Art. g ó Eas cuotas individuales se señalarán de modo 
que puedan acomodarse á las que en unión ó por separado 
represénten los billetes del tesoro creados para el reintegfo.

Art. io. Luego que se hallen reunidos en las Admini$ 
trariones de Contribuciones directas los repartimientos indivi^ 
duales del cupo de lodos los pueblos , se formará por las mis 
mas , y remitirán los intendentes con su V,° B.° á este Mi
nisterio antes del dia 3o del citado julio , un resúmen arre
glado al modelo que asimismo es adjunto con el número o.- 
en que con distinción de pueblos conste el número de billete 
de cada serie necesarios para reembolsar individualmente sus» 
cuotas á los contribuyentes.

Art. rr. Asi que los Administradores de Contribuciones 
directas reciban aprobados por los Intendentes los repaiti- 
mientos individuales de las capitales de provincia , dirigirán a 
los en ellos comprendidos un aviso enterándoles de la cuota 
que les haya correspondido , con prevención de que si acu
den á entregarla en la Caja del Banco antes de diez dias no 
sufrirán recargo alguno de cobranza .

Este aviso deberán darlo el ao de julio , ó antes si fuere 
posible , arreglado al modelo número 4-°

Art. 1 2. Trascurrido el expresado plazo de los diez dias 
formará la Administración una lista nominal de los que resul
ten en descubierto , y la pasará al Recaudador de Contribu
ciones , recargando cada cuota con el dos por ciento de co
branza , para que el mismo proceda á realizarla en iguale 
términos que la de las contribuciones directas.

El Recaudador ingresará en el Banco diariamente el im
porte de las cuotas que realice , reservándose para evitar for- 
malizariones el premio exigido del dos por ciento que le cor 
responde y se le concede exclusivamente.

Art. 1 3. Tanto de las cantidades qué ingresen en el Ban
co directamente los contribuyentes de las capitales á consecuen
cia del aviso de la Administración , como de las que lo veri
fique el Recaudador de la misma correspondientes á las listas 
cuya cobranza se ponga á su cargo , se expedirán cartas de pa. 
go con las mismas formalidades establecidas para los demas 
ingresos en el Tesoro, á reserva del cange de süjmporte por 
los billetes creados para el reintegro.

Será obligación de los Recaudadores presentar en los admi
nistración de contribuciones directas para obtener el cargare
me del ingreso que vayan á verificar , una relación nominal 
de los contribuyentes de quienes proceda el pago.

Art. ¿4. En todos los demas pueblos se hará por los 
Ayuntamientos bajo su responsabilidad la cobranza , conduc
ción y entrega de este anticipo en las Cajas del Banco esta
blecidas.

Tendrá efecto previo aviso á los contribuyentes de la cn8- 
ta que deban satisfacer , según queda prevenido para los de 
las capitales de provincia en el artículo 1 t y modelo número 
4-° que en él se cita ; bajo el supuesto de que los que no ve
rifiquen el pago dentro del plazo de los diez dias del aviso, han 
de sufrir el recargo del dos por ciento sobre la euota que ten
gan señalada en el reparto.

Art. 1 5. Las entregas del cupo de los pueblos en las Ca
jas del Banco las harán los Ayuntamientos por terceras par
tes en los dias i.° , i5 y 3 t de agosto , deducido el seis por 
ciento de negociación abonable á los contribuyentes en el ac- 



tn de pagar sn< cuitas camn qn-d» p-evemdn.
Sj fallasen á la entrega del primer plazo sufrirán les apre

mios consiguientes, y así sucesivamente en los otros dos res 
tan les.

Arl. i 6. Por razón de gastos de conducción de cándales 
á la capital dé la provincia ó (lajas del llamo establecidas en 
los partidos admimsl rati.v os , se abonará á los Ayuntamientos 
el uno por ciento de la., cantidades que entreguen , r oyo abo
no se verificará por medio de librami- uto y con las formali
dades de iii.sl rurcion.

hl dos por ciento de cobranza con que d lien recargarse en 
los p'i'blos las cuotas de lis < <>r> 11 ¡búhenles que tm las ha
gan -fcrlivas á los di z dias d-I avis-; , qm-dará á beneficio de 
los \vuntarni-otos en remuneración de ios gastos de repai íi- 
mí«nl<> y cobranza.

Art. 17. Las nt’didas coactivas contra las corporaciones 
municipales y rmilribuy riles en el caso de un prestarse al pa
go de este anticipo en los plazos que van determinados, secan 
las mismas que presriibe el R al decreto de a3 de Mayo de 
>845 resp •cl'-o .i I? cnri!-;bmi<n tere iiorial , ron las expli
caciones cnnl til las en la Pical tinlu circular de 3 de setiem
bre; de t'Síy.

Art. 18. Cuando se remitan á rada provincia los billetes 
dol T» soro que deban enlregars • á los conlribiiyeules en - qui. 
val ricia del anticipo, se prescribirán las formalidades ron que 
ha de verificarse el canae de- e llos con las cartas de pago y 
resgoanJos que s- les basan entre tanto expedido.

Arl ig. D- bimdo recibirse los billetes del Panro Espa
ñol de ^an Fernando romo dinero efectivo en pago *1 ' los cu
pos y cu itas de este forzoso auli-ipo , se sug-lara mi adn.ii.-ion 
en las capitale' de provincia á las mismas reglas s form li- 
darles , entre los admicii.-lradores de contribuciones directas y 
los roini.-ionadris de dic ho establecimiento , que. las que por 
Pical instrucción d;1 4 de; mayo de este año', consiguiente al 
Real decreto de ¡a propia fecha , se prescribieron respecto de I 
pago de los derechos de Aduanas con los propios v ilkk-s del 
Banco.

Las diferencias de cantidades entre el importe de la antici
pación y el de los mismos billetes del líauro se entregarán en 
metálico.

De Real orden lo comunico todo á V. $. para si 'inteli
gencia y de-mis efectos rorrespondi.-nles á su cumplimiento, 
ron encargo d; que me dé aviso del recib í á vuelta de correo.

Dios guarde á V. b muchos años. Marlrid 21 de junio de 
1848.

Y se inserta en el Boh liri oficial de la provincia , para 
conocimiento del público. Burgos 28 de junio de 1848.= 
Santiago de la Azuela.

Repartimiento entre todas las provincias de la cantidad 

que deben satisfacer en el anticipo furioso y reintegrable de 

cien millones de reales aprobado por Real decreto de esta 
fecha , á saber:

^Provincias. Rs. vn. Provincias. Rs. vn.

Albarrte 1000000
Cádiz
Castellón

Soooooo
I O<)<) 00 0

A lie ante 2000000 ( i miad-Real 1 5oouoo
A linee ía Joooooo ( ordava 2 IOOUOO
A; ila 900000 Coruña 2700000
Bada joz 2 5 0 O O O 0 • ucrtca 14.00000
Par< clotia
T-urgos

8oooooo <. erona 201)0000
14.000Ó0 1 tañad 1 2700O0O

Cá ceres 15ooooo Gtiadala ara 1OOOOOO

Huelv.1 900000 Salamanca IOOOOOO

Huesca 1200000 "sairiander 1Jooooo
Ja en 160OOOO Segov ia 7 OOOOQ
I ron 1OOOOOO Sevilla 60001)00
I ci ida < 00000 1 0000'10 Soria Sooooo
I ogroño 1oooooo Tai cagona 2000000
Lugo Ioooooo Tet uel 900000
Madrid 1boooooo Toledo 2000000
M alega 45ooooo ' alencia 45ooooO;
Murcia 2000000 Valladolid 1700000
Navarra IOOOOOO Zamora g00000
Orense I O O O O O O Zaragoza 33oouoo
Oviedo 1800000 i aleares 1oooooo
i a leticia J<00000
Icmlevedra 1400000 Total. 1 00.00 0.000

Madrid 28 de junio de 843.=Otlando.

MODELO NUM. i.°
Badalona. /h.ticipación reintegrable..

Repartimiento individual que ejecuta este ayuntamiento del 
copo de 102,000 rs. vn. que han correspondido a este pueblo 
en > | .señalamiento he< lio por la Administración de Conlribtirio- 
nes Dilectas de esta provincia, y aprobado por la Inlrndemia 
de la hiLma para la anticipación referirla, en que solo se com
prenden los «pie conlribiiyeti por territorial é iudusli i.il y pagan 
cuotas reunidas en la canl-dad de 5oo rs. inclusive ambas, (ó 
de 3oo rs. si este hubiese sido el tipo fijado), á saber:

CONiaiBUYENTES.

Guata quo satis- 
racen p.r am
bas contrbucio-

Reales vn.

Cuotas que les 
corresponde en 
esta anticipo.

un.

Baja del 6 por 
100 <le negó 

ciacinn.

Reales vn

Liq tiidoquo 
deben sa lii

Reales *m.
D. J isp A it'>uto M-irlius.

Jo'é Mrrva^oU.
S<‘b:isi¡ii;i Ibibira
Jaiin* A.i !r?u
PabL. B .x?.
Santiago Mirall.
P - lr.i 1' ó.

8 g t'-án los demás
Coulmuijentet.

"" ttiiC.T 
t lana 
t-l.ino 
t’ilO.) 
ti;»i
Í55¡ 
6«7

2'2(100 
2taim 
21000 
ts >00 
■17000 
2010 
(OVO

(320 
(260 
1200 
(OSO 
4020 

420 
«0

20t¡so 
197(0 
197 ¡0
4 tmío
'45984

4881 
OiO

«8002 ÍO¿t«uu 0120 93880

Imp ida el liquido cobrable de este repartimiento los figura- 
dos «noventa y cinco mil ochocientas odíenla» rs. vn., que con 
los «seis mil tiento veinte» déla bija del seis por ciento de ne
gociación, completa los «ciento dos mil» rs. del cupo íntegro, 
habiendo contribuido al auliiipo los mayores contri
buyentes que van espresados.

Fecha y firma.

MODELO NUM. 4.0

Administración de c.ont1 ibuciones dir-ctas de....
O Ayuntamiento constitucional de...,

Anth ¡pación reintegrable de 100 millones de reales.

En el repartimiento de los rs. vn. que han corres
pondido á esta ciudad (villa ó pueblo) por dicho anticipo, figu
ra V. con la ruóla líqui la de rs., que representa pira
el reintegro la de rs. vn., mediante el abono del 6 por
loo ele descuento que previ,tie el art. 8.° del Real decreto de 
21 de junio último. Se avisa á V. advirtiéndole que pasado el 
término de diez dias contados desde esta fecha sin haber hecho 
efec tiva aquella liquida cantidad en podec d I Comisionado di I 
Bateo (ó de este Ay untamiento), se exigirá á V. sobre ella un 
recargo de a por too de cobranza, obligándole desde luego a 
su solvencia por los un dios de ejecución establecidos para los 
deudores de ,onli ibu^icn rs ordinarias.

f echa y frena del Administrador ó cbd Alcalde.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


